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SUBSECRETARÍA 
ACUERDOS 

GENERAL 	DE 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE 	 ACCIONES 	 DE 
INQONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de 'Mxico, á d6 de r(iao de dos mil diecisiete, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Maga'?ita .Beatriz Luna Ramos, con 
eIéscrito y anexos, récibidbseh la Ofiáina dé Certificación Judicial 
y 	Correspondencia Tribunal, '\los cuales fueron 
'registrado coriI numero-21:294' y.que cor'stane4o siguiente: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA 
148/2017 

ACTOR: MUNICIPIO 
ESTADO DE MORELOS 

CONSTITUCIONALFOYA A54 

CUAUTLA, DE 

Escrito de María Pdlá CruzT6rre.quién se'ostenta-cómo 
Síndica Municipal deCuaijtlá,\Morelos 

Original 

Constancia de Mayoría del doce dé Junio, de 	ii.quince, 
expedida ikir el InstitutbMorelehse de Proce'sos" lectorales 
y ParticipacióifCiú'dadi& 	'1 \ 

Copia 
certificada 

Oficio) TECN38O6/2O17'délTribuhal'E ' 	-..e Coribiliáción 
• •- 	1 	•,, 	 -' 
y Arbitraje de Morelos-- ', 	' 

Copia simple 

Acuerdo d 	veintinuee de rnarzó 	mil dieisitédictado 
por 	los 	integrantes -de¡ .Tribunal 	jI'/e 	Con'cil,aáión 	y 
Arbitrajede Mórelos. 	 . 

Copia simple 

Ciudaddi'Áéxico',adosdé mayo de dos mil diecisiete 
- / - 	 •' 

Vista la demaJdé' María •Paola Cruz Torres, Síndica 

Municipal de Cuautla, Morelos, por medio del cual promueve 

controversia co?1ucional  contra los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo, el Tribúnal EsttaI de Conciacion y Arbitraj, asi como 

os Secretarios de Gobierno y del Trabajo todos de la entidad 

referida;en1aqup1mpugna:Iofsigüienje:fl - 

"NORMA CUYA INVALIDEZ SE IMPUGNA: 
El primer acto de aplicación, es el artículo 124 fracción II de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en su parte 
normativa que menciona: 
1...1 

- Norma jurídica la cual no cumple con las formalidades del 
proceso legislativo en términos de lo previsto por el 
Reglamento para (sic) el Congreso del Estado de Morelos 
en su numeral 72, que a la letra dice: 
[...1 
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1.- DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- La falta de iniciativa de ley en términos de lo previsto 
por el artículo 42 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, que prevé: 
[.1 
Así como la falta del expediente previsto por el artículo 73 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
que prevé: 
E..) 
1. II.- El trámite ante la comisión o comisiones legislativas 
así como la falta de dictamen emitido por este órgano 
legislativo, en términos de los artículos 53, 55 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos que a la 
letra dice: 
[.1 
Así como lo previsto por los artículos 103, 104 y  106 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos que 
prevé: 
EJ 
1.111.- La falta de trámite ante el Pleno del Congreso del 
Estado de Morelos, así como la falta de aprobación por el 
Pleno del Congreso del Estado de Morelos, por las dos 
terceras partes de los diputados integrantes, en términos 
de lo previsto por el artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, que menciona: 
E.. 
Así como lo previsto por los artículos 113, 115, 130 y 131 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
que prevé: 
E...) 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
2.1- La sanción, promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial Tierra y Libertad del artículo 124 fracción II de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, en términos de lo 
previsto por los artículos 44, 47 y  70 fracciones XVI y XVII 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 
SoberanoIe Morelos, actos que le corresponden al Poder 
Ejecutivo del Estado. 
2.11- La falta de refrendo y publicación en el Periódico 
Oficial Tierra y Libertad del artículo 124 fracción II de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, en términos de lo 
previsto por el artículo 76 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, por conducto del 
Secretario De Gobierno. 
1...1 
Así como lo previsto por el artículo 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos, que 
prevé: 

2.111. La publicación en el Periódico Oficial Tierra y Libertad 
del artículo 124 fracción II de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, el Director del Periódico Oficial Tierra y 
Libertad órgano de Información del Gobierno del Estado de 
Morelos. 
2.1V. La falta de refrendo del artículo 124 fracción II de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en términos 
de lo previsto por el artículo 76 de la Constitución Política 
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. del Estado Libre y Soberano de Morelos, atos que le 
04 corresponden al Secretario de Trabajo del Gobierno del 

r • 	 Estado de Morelos. 	 1 

211) 

(J 
Así corno lo previsto por el artículo 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos, que 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClreve: 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI(LI. .1 

"Año del Centenario de la Promulgación de l° IV.- A CTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" La aplicación de la fracción II del artículo 124 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, consistente en la 
invasión de esfera competenciales de la legislatura, estatal, 
y declara la destitución de la Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de,Cuautla, Morelos por conducto de: 
A.- La inconstitucional resolución de fecha veintinueve de 
marzo dedoS mil diécisietd dictada dentro del expediente 
Iaborái01/257/06, en el cual resuelven declarar procedente 
la daplicaclón decretada mediante acuerdo de fecha 
veinticincode nóviémbre:de dos mil quince, decretando la 
destituciod 	cago ?ie 'Presidente 'Municipal del 

/ Ayuntamiento' dé\Cuautla, Morelos, en Plena ccáCión  de 
lo previsto poç él rtícuIo .124  frácción ll_ ''- Ley del 
Servicio Civil iel Estado de Mo?elos, . así como sus efectos 

L - - 1 	' 	- 	- •. 	• 1 	\. 	'.1 

B.- La orden ál' Presid%entéMún!c,. . del H..Ayuntamiento 
de Cuautla, Morelos, de 'abstéherse de realizar todo tipo de 
actos jurídicos. y-'  ádministgjhçós que eñ .rzón de sus 

1.

funciónes, .éorrespó'ndan ál. 'I o de PresideWte Municipal, 
apercibida que en caso de no acatar la destitución 

--órdenada-- .pr éste '%u?íal podfia,encuadrarse su 
"cohducta.en. lo estip: 	por el dfículo 295 del Código 
Pinal para el Estado de orelós' - 

1_ 	
• 

y consecuencias. 
Siendo el pi-ii rdctod'apllcaiói de!1Io  124 fracción 
II de "la' 'Ley dl "Si'ióió Civil ¿IlEitfo e Morelos, e  su 
• prte.normátivú&íneh'cióna: 	.' 

r- - 

Atento a lo anteriáon fundamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1, 11, primer ' fáfo, 21, fracción segunda, y  26 de ja Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 yU del' citado preceptconstitucional, 

téngase por presentada a la promovente con la personalidad que 
r". 4-• - 	r 	.- 	1 	A 	' 	1 	 4 	\ ...f' 	1 / 

acredita, -en terminos Id e'  la 1 documental ique acorn pana y de los 

preceptos legales que invoca, promoviend controversia 

constitucional en representación del Municipio de Cuautla, Estado 

de Morelos, y por consiguiente, se admite  a trámite la demanda. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por 

designados como autorizados para oír y recibir notificaciones a las 
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personas que menciona, y por señalado como domicilio para tales 

efectos los estrados de este Alto Tribunal, de conformidad con los 

artículos 11, párrafo segundo., de la ley reglamentaria de la materia y 

305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

En términos del artículo 10, fracción II, de la referida ley 

reglamentaria, se tiene como demandados a los poderes 

Legislativo y Ejeçuivo, al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
YA 

así como a losÇóari.9.e  Gobierno y del Trabajo todos de 

Morelos, consecuentemente, con copia del escrito de demanda así 

como sus anexos, deberá emplazárseles para que presenten su 

contestación dpntro del plazo de treinta días hábiles, y señalen 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos 

de que si no cumplen con lo anterior, las subsecuentes 

notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de este 

asunto se les realizarán por lista, hasta en tanto satisfaga tal 

requerimiento, de conformidad con el referido artículo 305 del 

aludido código federal. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la citada normativa reglamentaria se 

requiere a las autoridades demandadas para que al dar 

contestación, por conducto de quienes legalmente los representan, 

envíen a este Alto Tribunal copia certificada de lo siguiente: a) 

Tribunal EstatI de Conciliación y Arbitraje, todo lo actuado hasta 

el momento erl, el expediente 01/257/06, de su índice; b) Poder 

Legislativo de Morelos, los antecedentes legislativos de la norma 

impugnada, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 

comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que 

se hayan aprobado y en las que conste la votación de los 

integrantes de ese órgano legislativo, así como los diarios de 

debates y c) Poder Ejecutivo de la entidad, un ejemplar del 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" que contiene el Decreto en el 

que se publicó la norma impugnada. 
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Dese vista a la Procuraduria General de la República, con 

*a de la demanda ,y sus anexos para que manifieste lo que a su 

resentaci ón corresponda. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓFEn cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Prornulaciónlj n ¡ci pio promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo Constitución Político de los Estados Un 
Mexicanos" 

con copia certificada del escrito de demanda y sus anexos, así como 

de este ocurso. 

• :. 

Finalméñte, 	funda'mento en el artículo 287 del referido 
\\ \ • 	.- 	4,  :/ 	•1 

Código Federal de ProcedimientostviIeshágase la certificación de 

los días en quetránscDrré'éI lazo. otorgado en esté acuerdo a las 

auforidadehdnn'd'ada's'Y 

-. 	\ •',,'- .'%. 	• 	. 	-- 
Notifi quese' por;  lista'y mediante oficio 1,a las partes. 

\ 

( ) 
Lo próveyó.,ytfirrj\la Ministra instructora Márgarita Beatriz • •..',.-' 	. \_ 	». ' ¿:i 	\\\'r:... 	'i 	• II - - Luna. Ramos; quien.dactúa\conLetici 	man Miranda, Secretaria 

'de la Secciónde Trámite de.Controversias Constitucionales y de 

,Acciones dejnconstit . nalida.4,,' la-" ubs - cíYz,etaria General de 

Acuer. . é.esteAlto-. búrSl, qué da fe • - 	 -----'t - 

"-•' ( 
-4  

fr\ 

It\ .A 	 fl ft ÇT1flA í) 	A ,Afl(N. 'Esta-hoja corresponde al-proveido de dos -de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado por la Ministra Instructora Margarita Beatriz 
Luna Ramos, en la controversia constitucional 148/201721  promovida 
por el Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. Conste. 
LAAR. 

 
 
 
 
 




